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cleal continuara oon Uil!l, áCtividade8ett ,'la zoná',SitM-opre<rtso
para realizar ~u aplotoolótt. qUé se tUlllPW1, .r;i'éVUUnente. ·los
l'e<lulsíto...Mladoll por la !<lll'\"I\lclóh ,..nto al ~to

Lo que comunico a V. 1 pata su l;,"Onoclmlentoy efectos;
Di06 guarde a V. l.
Madrid., 27 de mayo de 1970.-P D. el Subsecretarío, Fer.

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUClON de la DelegacWn PrOt¡!ltdal de qe
Tona por la que se autoriza 11 .,~ la ut.ªi~
pública. en concreto, deláí'ltstn1def,Qn' eléctHCa
qUe se cita. .

Cumplidos los tramites reglamentarios ,establecidos ~n," "lQ8
Decté~ 2617 Y 2619!19116 en ~I eXl>édiente 1""""<1,, •.e¡¡,. ei\ta
Deleg,¡.ción Provincittl, a in.tAhcla de la .l!:l!IP_ «ll'i)"" de
José B....."lS, 8, A,., líOn d<lll11eJUo en. Ol<>t.,ClalI.. .~. .;
sollóltandó autorlUólón ¡>árá lo~Ydeel~d..
utilidad públIca a. los efectos de la btll>Qi!lclón de ~)JI!l1)tl>
de poso de la 11_ elécttl~, cuy~s eatl!OtéristlcMpt1tlclj>lll",
sol'l las sIguientes:

Origen de la linea: Subestación receptora de Dlot (deno-
minada circunvalación 010t, tramo 1).

F'ip.al de la misma: Enla E. T~ Bora 1'osca (50 KVA.)
'Nrnllnu m1lllieJpal: Olot.
'!\;nslóll de ""l'\'1cio: 26 kV.
Tipo de llnea: Aé"'& trifósl"" de nn soló cit'<lUlto.
Longitúd eh kU6llletros: 4,8.
Cond4etor: Alumini~acero de 43,05 miUmetros cuadrados

de _iOO.
Matertal: ApOYOS metfi-lit05 y de ll1adér~,alBladorelvde 'Vi..

drto.

Ssta De1e~IlC1ón Provlncill, ell cUl11Piitniento,'de lodilJb~f$(t
en 1... l>ecretos 2617 y 2619/19116, de 211 de llCtu.,..; 1M' 10(1*.
de 16 <le m......,; Decreto 1775{1967, de 22 <fe l.ulkl.Y Jleglf,.
mento de Linea. Eléctrica. de Alta Tl>nslón ~ 1lIiIt~. 'l:'t_..
fontllllloras.de 21 de febreto de 1949 (m(idlllClll'k>' .1>O!'.Ordén
miIÚ8terlol de 4 de enero de 19650

1
. y en la ~·~rlal

de 1 de febrero de 1000, ha rente '00: " '
Aut_t lo instálac!óll de IR líneo "'¡lcltada 1 deel_1'llt

la utllldad pIlbl1ea di> la misma " iooefeot(lo •• lail\liPOl!i_"
de la 8érv1dumbre de p&oo en la!'; condi~iOl1e5. a1~,Y,~~
tact_ qUe estableCe el Reglamento de la Ley. lÓI1J8i!, .._
bado por Dectél;o 2619/1966,

Oontra 'esta Resolución cabe.tn~t rt!'CL(rBO ,deallaa{1a'
ante la. Dirección General. de la E:netgía en. P1a1to ·~~r
11 quince ,días, Q lJIIrtlr de la fcch. de esta P:ubUcael..· ón.

Oerotia, 29 de mayo. de 19'ro;~ Delegado l»'011ticlJ\1, Fer
nando Diy Vega.-7,66il<-C.

REIlOLUCION de la DelegooónPfQ!li1lé!líldeClé·
ronapor la que se autorfd.·1) d!eCttu'a1c'titUf!dGlt
¡nlbllett, "" """""ero, de lItl...tOl<l<!l~'¡ elilC!11Cd
qtlé se cIta. .

eumpuclos .los - tráfuites reglamentarioli ·1!6t~tlos. e~ 10$
Decretos 2617 y 2619/1.966 en el eJ<llOdiénle l~(i en. ~$ll\
DelegSé-.i6n. Provincial, a instaIlélade 4t'$nlJ~.,.~;d.e
José ~asS()ls, S. A~», con domicilio eliOií>t, eal~". ' "2,
sollcitonclo '¡utoti.ación PIú'a la instalaclOO ~ Ileol_til'>l ·.M
utlIldM púollea a los ef""tos de la llnl'Ol!ltión ~. i!éI''fi''\lfu.!l'é•
de .paso de la. línea eléctrica, cuyas cars.cteristicas P1'1~
son 1M slgulent<>s:

O1'lgert de lo Ui_: A~o número 21 de la llrtl!8t <It....
vatMlón Olot, tl'!UhO t

Final de la.misma: En la E. T. Campo de Ft1tbl)} (250 KVA,)
'!\;rtrtlno ntunlclPlll: 0101, . .
1'ertsión de!!et\'lclO: 26 ¡¡V.
Tll><> de lln<m: A~a trif""íca de urt stl10 eJtCtl!tó,
Lotigitud en 1tI1ólrtetroo: 0,300,
COt1ductor: Altli1llnl<>-MeM de 43,05 mtllln..m>s c~Q8

de 8eCCión
Maletlal: AllOl'O!! _táJi_, alslad""'" de 'fidtio,

EltA DelegaciólJ provincial, en <lUt1lPllmíehto de l() dj"pllellto
en 1(10 Decreto, 2617 l' 2619{1966, de.:IO de octul)tI>; Ley JOI1""
de 18 de tU""""; oec",l;o 1775/196'l,de ~ de julR>, Y Ríl~a'
mentó de UneasEléctrlcas de Alta .TmSiÓ11Y·EstaciQ~Trll~
fonnll<lorM, de 23 de febrero clo 1949· (nlj>dlllC8dó· J>Ól' .Qr<Ii>h
minJ.tetla¡ de 4 de eneto de 1965)\ y en la O!:(iefi.. ministerial
de 1 de tebNrO de 1968. ha.. restte W: .

Autotlzo,r 1" lnstalaelón de la Jinea sbll"tada y declarar
la utl1ldad pllliJica de la mi",,", a lO!! efectos dO lalnl(lÓSleJón

<le laOOr\f~mlJTede PMO eti' laii :e{m~;Ueiohet$f alcQuce. y l1nU
ta,cttluesqueestab.lece e1 Rt:!g)affi<cnfn de la Ley 1O!1!J66. ",pro-
bádQ por ~reto 2619/19€i6

:Oorttraesta Reso1tlelOn eabt': interponer r€Cm80 de alzada
ani:le1ti1)1re(>etót1 General de 130 El1ergí(\:' en plazo no supertor
a qUince dia!. a pttrtir de la fecharte éSta publicación.

Gerona, 29 de mayo de 1970.--EI Oelegado prov'hcial, Fer..
nando Díaz Vega.-7.665-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra,..
nuda por la que se autoriza, administrativamente y
s~a1>rueba .elpTOJlecto.. dé .. e1ecució1i .de .7a inst~
ción eléctriCa ,qUé se Cita, 11 se declara de utilicütd
plibllca.

Cumplidos .. JOS trámltes regiamentarlosen el expediente in~

~08idoen ~tllDelegación ProVÍ:rlcial. ~tm>~~ia de «Cía. sevi
ija~' ~ .P;léC1;tieidad, S. A.», con. domlcilioen Granada, calle
Es<ll1do <leldarni~n, 33-39, SQllcitA"<lpautQrlzaclón admírtislr&ti.
va; •apfóbí\tll'J\\. del. proyecto dee¡ecuclón Yd""larilAlóll deutl~
Ildli<! I'líbUea tl1! la lnstAlaelón elé<trlea CUY'" caraetetlstlcas
téeblcas prln~pales.son lassif;Ui~nte8:

cable 'ttl>terráneo de A. T. a 12ntl K:V., do 270 metros de
longitud.. que' derivará .' de 1~ linea ..SOlatillo ... y. Circu.nvalaQ16n
tSur. ycaBeta,éon'transfótWa;d.útde400R¡VA.• que Be denóminá
l'á «Garól""J;>ul'án», en Ribera del Ql>llli, de "stA localldad,

Esta. Delegaci6n .PfQvincial, en .. curnpl1In1enoo,. de _lo dispues~
toen IQS~retos 261711966 Y 2619!1966,de2p de Oétubre; ):.ey
1011966 de 18 de marzo; Decreto 175{)!1967, de 22 de Julio;
!#y de 24 de' noViembre de 1939; Reg1amento.(Íe Uneaa de Alta
TenSión de 23 de,febrero de 194;9' y, en ·la .·orden .ministerial de
1.qefebrero,del9i:J8. ha resuelto acceder alo SúIicttado con
a:rre,glo >9, las>condicionessigüientf..s: .'.". . .' _
~ obras.se a,ustarán en loque'fio'resulté nlodUicadopol' la

pr~nte: o P()I' las pequetias variEl,~ion-esqlte, :ensu: caso. pue-
d~'. ser autQr1Zadas. al proyecto presenta.<10' .con las obligadas
mQdif.i<:ll1C!<U1:e$· que.. re.suIten de,'suadaptacUm a las.. Instruc~
éiOllJ!!¡J de' C$1~ñctergenetal. y .' ReglninentWl '. vigentes, quedando
~~~as las,Ülsta1aclonéS. a la lnspecQf6tl 'Y vignahciade esta
13<!.,."",ón,

$e op,servarun los C011t1ieionados emitidos por el excelentl
slmo· AYUJltamiento de. Granada.. salvo.en·,·lo·que se opone. a
lQs,:-aTt1eulp-s7;2y 10,2 de la Ley 1011966 Y 29 del Decreto
261W'1966,

.. 1>1800 d~,puesta enrntU'cha. será .. de Séis meses. a pattlr
de18:publieMlónell el «Boletin Oficinhde ,lá provincia.

tI .. peticionari9·. dará .euentaPQr' escri~ deleomienzoy !er'''
rrl1nJ\eíón de·•. las.. ób-ras,a ·efectos de reconocimiento y extensión
detSf;ta de ptleSta en marcha

La declaraejóll' de .utiUctaapübli.cR .se .coocedeen las coh
diCiones,alcane-e y 'limitac1ones de1'.oeeretQ·2619/1966,

Lapresetl,té Resolución' no es definitiva en via administra..
t1vapor loqpe, sin perjuicio delcUIUplimiento de la misma.
puede serrectl.rrida en alzada.· an~e l'aDireecíón General de
Energía y Cornbl1stible~' en .el .término _de quince dias.
(k_,l~ de junio de 1970,-EJ Del<1gado pt<>vincial, por

cielegaQ-iÓl1t~lI~ero.léfede In seeclónd6Industrla" VidaJ
Qa.rldenas E8cltl.inJ:l;S..;....1.751..C.

llESDLUClON de la Delegació" Provincial de Lo
grmiQ .por la. que se .autoriza lain,staJacfón éléetri
ca que se C'itay se declamla- utaidadtJUblka de
ta misma~
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,
de Alta Tensión, de 28 de poviembre de 1968 y Reglamento df
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re..
suelto:

Autorizar la lnstalaciónsol1citada y declarar la utilidad l'l
bllca. de la misma a los efectos de la imPOSJcl00 de la servldutÍi~
b-re de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tableoe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Logrofio1 13 de junio de 1970.-El Delegado provineial. Ra
món Rocher Vaca.-2.152-D.

RESOLUCION de la Delegación P1'Ovincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de linea
eléctrica y estación transformadora que se cltan
y se declara en concreto la utflidad pública de
las mismas.

Cumpl!i.dos los trámites regililJuenta.rios en el expediente
678/611. incoado en esta Delegacl:ón Ptovincial, a instancia de
«COmpañia Sevillana de Electri~dad, S. A.». con dornlclllo en
Sevilla, calle Monsalves, 10-12, solicitando autóriztwlón y deela
raclón de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas
características técnicas, principales son les siguientes:

Origen de la línea: De otra existente.
Final de la miSma: Estación transformadora.
Término municipal: Pizarra.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 466 metros.
Apoyos: Metálicos.
Conductor: AI-Ae de 27,6 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de lOO KVA., rela~

clón 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía al poblado Zalea, del termino

munlclp6l citado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octnbre; I,ey 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio¡ Ley. de
24 de noViembre de 1939, Reglamentos de C€ntraJes y Esta
ciones Transformadoras, aprótado por Orden del 23 de fe
brero de 1949 y Reglamento de- 'Líneas Aéreas de Alta 'Ten·
sión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitada.'>
y declarar la util:ldad públlca de las mismas, a los ·efectos de
expropiación forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso
en -laá condIclones, alcance y limitaciones que establece el
Regla~to de la Ley 10/1966, l:tiprobado por Decreto, ~619/1966

Málaga. 30 de marzo de 1970.":"E[ Delegado prOVlnclal. Ra
fael Blasoo BaIlesteros.-92&-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que. se autoriza la instalación de Unea
eléctrica que se cita y se declara en concreto la
utilidad públIca de la misma.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expedientt'
678/638. incoado en esta. Delegación Provincial a mstancta de
«Compa.11ía SeVillana de Electricidad, S. A.», con domiéilio en
Sev11la,. calle Monsalves, 10-12, SQlloitando autorítaoió-n y decla·
ración <le utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas
caracteristicas técnicas prirte-ipales son lasslguientes:

Origen de la línea: Estación transformadota Europa,
Final de la misma: Edificios del paseo ma-rftimo.
Término municlPBl: Fuengirola. '
Tenslóndel servicio: lO KV.
Tipo de: la linea: Subterránea.
Longitud: 55 metros.
Conductor: Aluminio de 3 (l x 95) milímetros cuadrados
Objeto: Suministro energía al hotel «Las PiráJ,ntdes» y obra."-

edificios en la localidad nombrada.

Esta Delegación Provincial, encumplímiento de. lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octUbre; I,ey 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de Mio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Ce:ntrales. Líneu~<'
de Transporte de Energía Eléctrica y ]!;staeiones' 'I'ransforma·
doras, aprobado por Orden de 23 de febrero· de 1949, ,ha Tf"
suelto:

Autorizar las instalaciones deenergla eléCtrica solieitaaa'
y declarar la utilidad púbUca dejas miSln8S. a los e-fect06. do¡;
expropia,c1ón forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso
en las condiciones. alca.noe y limitaciones que establece e,

"Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por Decreto 261911966
Málaga, 15 de junio de 1970.~ Delegado prOVIncial, Ra

fael Blasco Banesteros.-2.15W.
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:ElESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lladolid' por la que se autoriza y declara la utüidad
públíl1a de la instalación eléctriCa que se cita,

Cumplidos los trñmites reglame:ntarios en el expediente pro
movido por «Electro Popular Vallisoletana, S. A.», con domiM

cilio en esta capital,' calle Veinte de. Febrero, número 6, en soli
citud de autorización para realizar la siguiente linea eiéctrica:

Línea eléctrica a 13,2 KV., de 9.342 metros de longitud, apoyo
de hormigón, conduCtor A:l-Aa de 43,05 milímetros cua.drados
y aislador suspendido; que 'con origen en ia subestac16n de
Pe~ueruf'-.Ja-, propiedad de Jamis:ma. Sociedad. de servicio a
Vil1~arciel y San Miguel dél Pino" con una -derivación a cen·
trnl Maza:riegos y centro de transformación denominado ReM
gante~ de Gerfa, derivación a centro de transformación ce
VíllainQ.tciél, derivación a centro de transformación Mirapinos,
d-eriv~iói:l a centro de trariSfQ11Ilaei6n de San Miguel del Pino
v acometída a central eléeirica_ situada en San Miguel del Pino.
, La linea que se autoriza viene a s'Ustituir a oita ya· exis
tenteque se desmontará.

Esta I;>elegación Provincial, en cmnplimiento de io ctiSpuesto
en los¡)ecretos 2617 y 2619/1966, de 2O-de octubre; Ley 10{1966,
de 18 de. maT:l{) v dema.<J disposiciones circundantes, ha resuelto:

AutoriZar la inst~ación de la Unea oolicitada y declarar
'[l utilidad pública de la misma,

VaIla<'!Olld. 3 de jUnJo de 1970.-El Delegado ProvIncial oc-
cidentaL-2.379M B. .

RESOLUCION de la Sección ele Mí1U.ts de la De
legación Provincial de V!zcaya por la que se de
clara la necesidad de ocupación cte los bienes Y
derechas de arrendamiento que se citan.

Resolución: Visto el expediente referen-ciado al margen, cuya
trernitación se ha> llevado en forma reglamentaria, incoado en
esta Sección de Minas de la Delegación Provincial de Vizcaya
del Ministerio de Industria. a instancia de don Alfonso de Yba,.
ITa y Gorbefia, en su doble representación de «EBpafiola de
Minas de Somorrostro; S. A.», como concesionaria, y «s. A. Fran~
c~Be1ga de Minas de Somorrostro», como explotadora de las
minas'de' hierro tituladas «Concha n a vtll». «Manuelit&» y
«Demasía a Matluelitall sitas en el pueblo de Gallarta.. Ayun~

tamien.to de Abanto y Ciérvana, para la expropiación forzosa
de fin~as y derechas de Rrrendantiento nece.sarioa. por C$.usa
de utilidad pÚblica., para la mejor. explotación. en descubierta
de las· citadas concesione8 mineras, cuyo proyecto de explota.,.

. ción fué aprobado por resolución del entonoeB Distrito Minero
de ViZcRyade fecha 23 de noViembre de 1956 Y cuYa ampliación
fué aprObada por· Resolución de fecha 2 de jul10 de 1969 de
esta m:isma Sécción de Minas;

ReSll1tando que abierto peri(ldo de información pública se
han pt!r.so-nado en el expe-diente variosinteresa.dos presentan
do esot'itos solicitando· la corrección de errores cometidos en
la relación de bienes y derechos, Que fueron debidamente ca
muni~~ a las Enttdtt·oos beneficiarias de la expropiación;

Reswtando que el Ingeniero afecto a esta sección, de Minas
de 1& Delegación Provincial de Vizcaya del Ministerio de In
dustria, don Manuel' Zurro Martín. emitió con fecha 3 de abril
de uno iUforme sobre esta expropiación forzosa como conse
euenela· de la visita efectuada el día 31 de marzo del mismo
año pq.ra replanteo de obra y corrección de errores, siendo su
¡nfDrme favora.ble a le. expropiación forZ<:6a- solicttada;

Resultanclo que remitido este expediente a reglamentarIo
intOrIne cte la. Abogacía del Estado, éSta es de dictamen que
prOcede acorda·r la deeiaración de necesidad de ocup6cl.ón de
Jos bieneS y derechos que se relaciQl1srán, necesarios para la
explota,.eión. en descubierta de. las .concesiones mineras «Con
cha !la VIII», «Manuelit6.» y «Oemasia a Manuel1ta»,. a favor
de la .empresa concesionaria «Espa.fiola de Minas de Somo
l'rúStrQ, ·SA.».

Vtstás la Ley de Minas -de 19 -de julio de 1944, la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17. de ju110 de 1958 y el Re
2;'lamento de 26 .de e.bril de 1957 para apUcación de lscitada
L.ey de·.Expropiadón Forzosa-.

Esta Sección de Minas de la: Delegación Provincial de
Vizcaya, del Ministerio de. Industria. ha resuelto declarar la
aecesidadde la ocupación d~los bienes y derechos de arrenda~

mientosito..'l en el pueblo de Ga-llarta, Ayuntamiento de Aban
to y Ciérvana, neeeaa-rios··para la mejor explotación en descuM
bierta de la.c; concesiones de mlneralde hierro titulada8 «Oon
(:ha 11 a VIII». «Ma.nueltt&» v «Derri~a a ManUellta» sitas en
d citadotérinino municipal. a favor de la Entidad ®ncesionaM
Jia. «F.8pañola de MinM de SomorrOstro, S. A.» y ~uya re
':lefón '.se reseñará a continuadón de la presente &PsoluciÓll.

Publíquese esta Resolución en el' «Boletín .Oficial del E~
tado»,en el «Boletin .Oficial de ViZcaya». en el diario de la
capital «La Gaceta 'del Norte» y en los tablones de anuncios
de la Alcaldla de Ab-antoy Ciervllna y de esta sección de Mi
nas, y notifiquese individualmente a los interesados en este
expediente, en forma reglamentaria, háciéndoles saber que eon~

tr-a.· esta Resolución. de conformldact con lo dispuesto en el sr.

j! ·IIH!·


